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1. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE TUTORES DE TRABAJO FIN DE 

GRADO 

La adjudicación de tutor se realiza por orden de calificación académica media de los 

estudiantes, distribuyendo en función de la petición de los estudiantes y la 

disponibilidad de trabajos a tutorizar por cada profesor. 

 

 2. NORMAS BÁSICAS DE ESTILO, EXTENSIÓN Y ESTRUCTURA DEL MISMO.  

Extensión mínima: 30 paginas. 

Extensión máxima: 60 paginas.  

Texto: letra Times new Roman 12 ptos y espaciado 1,5. Justificación completa.  

Notas a pie de página: letra Times new Roman 10 ptos. Justificación completa.  

3. ESTRUCTURA:  

PORTADA: Debe contener:  

 Autor del trabajo  

 Título de trabajo en español e inglés  

 Titulación cursada por el alumno  

 Fecha/Convocatoria de defensa  

 Director y, en su caso, Codirector  

 Un resumen en español e inglés (una frase o dos) 

INDICE PAGINADO  

INTRODUCCION  

CONTENIDO: ESTADO DE LA CUESTION Y ANALISIS  

CONCLUSIONES  
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4. PRESENTACION  

 Un ejemplar en pdf del Trabajo que se entregará junto con la solicitud de 

defensa de TFG mediante la aplicación informática para la Gestión de los 

Trabajos Fin de Estudios.  

 Resumen, que tendrá el siguiente contenido: Portada, índice íntegro y paginado 

del trabajo, resumen, conclusiones y bibliografía (máximo 20 páginas). Tanto el 

Trabajo como el Resumen que se entregará junto con la solicitud de defensa de 

TFG mediante la aplicación informática para la Gestión de los Trabajos Fin de 

Estudios.  

 Tres ejemplares encuadernados tamaño A4 del contenido íntegro del trabajo 

(30-60 págs), a entregar al Tribunal en el momento de la Defensa. 

 La defensa será pública. 

 

4. CRITERIOS EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS POR LAS COMISIONES:  

 

INFORME DE 

SEGUIMIENTO TUTOR:  
30% 

DEFENSA:  

TRABAJO:  
70 % 

 


